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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

15 ORDEN 1666/2018, de 17 de mayo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se modifica la Orden 975/2014, de 8 de
mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a en-
tidades locales y federaciones o asociaciones de municipios del ámbito de la
Comunidad de Madrid, destinadas a la financiación de planes de formación en
el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones
Públicas.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en su artículo 118.1, modifica el
límite de los contratos menores.

El artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es-
tablece que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren,
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La Orden 975/2014, de 8 de mayo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavo-
cía del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a Enti-
dades Locales y Federaciones o Asociaciones de municipios del ámbito de la Comunidad
de Madrid, destinadas a la financiación de planes de formación en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, en su artículo 5.1.d, refleja di-
cha cuantía que es preciso adaptar a los nuevos límites.

Por otra parte la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en su artículo 30.2 establece que salvo que por Ley
o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando los plazos se seña-
len por días, se entiende que estos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los
domingos y los declarados festivos.

La citada Orden 975/2014, de 8 de mayo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, en el artículo 12.3 establece en días naturales el plazo para refor-
mular los planes presentados, por lo que es preciso adaptar dicho cómputo.

Los órganos competentes en la Comunidad de Madrid para la aprobación de las bases
reguladoras de subvenciones y, por tanto, para su modificación, son los Consejeros, de
acuerdo con el artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid. Por otra parte, el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, atri-
buye a los Consejeros la potestad reglamentaria en la esfera de sus atribuciones.

En su virtud, en uso de las atribuciones concedidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden 975/2014, de 8 de mayo, de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones a Entidades Locales y Federaciones o Asociaciones de Municipios del ámbito de
la Comunidad de Madrid, destinadas a la financiación de planes de formación en el marco
del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas.

La Orden 975/2014, de 8 de mayo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavo-
cía del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a Entida-
des Locales y Federaciones o Asociaciones de Municipios del ámbito de la Comunidad de
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Madrid, destinadas a la financiación de planes de formación en el marco del Acuerdo de For-
mación para el Empleo de las Administraciones Públicas, queda modificada como sigue:

Uno. El párrafo d) del artículo 5.1 queda redactado del siguiente modo:
“d) Que se solicite y se acredite la concurrencia de distintos proveedores para la reali-

zación de gastos en los términos y límites cuantitativos establecidos en el artículo
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, situados actualmente en 15.000
euros. Cuando el importe del gasto subvencionable supere el límite indicado en el
citado artículo, en el supuesto de bienes o prestación de servicios por empresas, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio
o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos sub-
vencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten. La elección entre las tres ofertas presentadas se realizará confor-
me a criterios de eficiencia y economía, y deberá expresarse en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económicamente más ventajosa.”

Dos. El apartado 3 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
“3. Las propuestas de concesión de ayudas acordadas por la correspondiente Comi-

sión serán notificadas a los interesados; se les otorgará un plazo de diez días hábiles para
que, en aquellos casos en los que el importe de la subvención de la propuesta sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, la reformulen adaptando el plan a la reducción de los
medios económicos; en todo caso, deberán respetarse las directrices de su plan inicial. La
propuesta de adaptación deberá ir acompañada del informe de la representación sindical in-
terviniente en la aprobación del plan cuando afecte al orden de prioridad de las acciones for-
mativas con respecto al plan presentado inicialmente”.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de Mayo de 2018.

El Consejero de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno (en funciones),

ÁNGEL GARRIDO GARCÍA

(03/17.408/18)


